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Jaume Mingot,
socio fiscal contable
de Romar Consulting
Empresarial.

Por qué
me hice
notario
Quieren ser como el médico de cabecera. Su
dedicación es vocacional y plena. En España
hay 2.859 y dan trabajo a 17.000 empleados

PAZ ÁLVAREZ Madrid

E
n quinto de carrera de-
cidió ser notaria. En su
familia no había ante-
cedentes en el mundo
jurídico, pero ella se
sentía atraída por esta

disciplina. “Dentro de la carrera em-
pezó a gustarme el Derecho privado
y en tercer curso elegí la asignatura
optativa de Derecho notarial, y ahí co-
menzó a interesarme mucho más”, ex-
plica María Teresa Barea, notaria en
Granada.

No duda en enumerar las razones
de su enamoramiento con la profe-
sión, que básicamente se resumen en
“la satisfacción de tener contacto di-
recto con la gente y luego traducir
todo lo que te cuentan al lenguaje ju-
rídico, eso me da la vida”, y en la crea-
tividad que ha de desarrollar, “porque
a nosotros nos llega el negocio en
bruto, y vemos si se puede hacer o no,
le damos la vuelta y muchas veces

somos creadores de conceptos, como
ocurrió con el tema de la multipro-
piedad o los contenidos testamenta-
rios, que han nacido en las notarías”,
agrega Barea.

Un caso parecido es el de Juan Isi-
dro Gancedo, madrileño, de 54 años,
que regenta desde hace 26 años la
única notaría que hay en el pueblo
murciano de Torre-Pacheco (alrede-
dor de 35.000 habitantes). Llegó a este
oficio casi por eliminación: le inte-
resaba el Derecho privado pero no le
gustaba ir a los tribunales, hizo
prácticas en un despacho de notarios
y vio que lo que más le gustaba era
la relación con los clientes, “resolver
problemas a la gente”. Así fue como
empezó a estudiar la oposición en
1982, que aprobó cuatro años más
tarde. Al cabo de medio año le asig-
naron plaza en el citado pueblo de
Murcia. Y hasta hoy. “Es una profesión
totalmente vocacional”, explica. En Es-
paña hay 2.859 notarios en activo.

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE

El Derecho deportivo
sube al pódium
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Jurisprudencia
EL TRIBUNAL SUPREMO
ESTABLECE QUE UNA
MULTA MÁXIMA PARA
FALTAS MUY GRAVES
A LA COMPETENCIA SERÁ
DEL 10% DEL NEGOCIO
DE LA EMPRESA
● La Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Su-
premo, a través de una senten-
cia de 29 de enero de 2015 y
relativa a una infracción a dos
empresas de transporte terres-
tre internacional de mercancías
que se consideró acreditado
que concertaron sus estrate-

gias comerciales durante ocho
años, determina la interpreta-
ción correcta del artículo 63.1
de la Ley de Defensa de la
Competencia, que recoge las
sanciones a imponer a las em-

presas infracto-
ras. Este criterio
viene a clarificar
una controversia
suscitada al inter-
pretar ese artícu-
lo, ya que la Au-
diencia Nacional
había considerado
que la referencia
a los porcentajes

de volumen de negocios para
fijar las multas (1% en el caso
de las faltas leves, 5% en las
graves y 10% en las muy gra-
ves), se referían solo al ámbito
de la actividad económica de la

empresa en que se ha produci-
do la infracción, no incluyendo
los ingresos obtenidos en otros
mercados o ramas de actividad
por la compañía sancionada.

La sentencia del Tribunal Su-
premo, estimando parcialmente
un recurso del abogado del Es-
tado, establece que el volumen
de negocio del que habla el ar-
tículo 63.1 de la Ley de Defensa
de la Competencia es el total de
la empresa “en el ejercicio in-
mediatamente anterior al de
imposición de multa” y no solo
el del ramo de actividad donde
se cometió la infracción.

El criterio del alto tribunal
establece ahora que la multa
máxima, para faltas muy graves
a la competencia, será del 10%
del volumen de negocio total de
la empresa infractora, y no solo
del ramo de actividad donde se
ha producido la actividad san-
cionable (TOL4.691.527).

LA SOLICITUD DE
LICENCIA AMBIENTAL
NO PUEDE SUBSANAR
RETROACTIVAMENTE
LA CARENCIA DE LICENCIA
● El Tribunal Supremo, en
sentencia de su Sala Tercera, de

16 de enero de 2015, acepta el
recurso del Estado a una reso-
lución de la Audiencia Nacional,
que había estimado parcialmen-
te el recurso contencioso-admi-
nistrativo de una empresa san-
cionada por la Administración
por incumplimiento total de las
condiciones para el disfrute de
incentivos regionales en la Zona
de Promoción Económica de
Castilla y León. La sentencia re-
currida había fallado que el in-
cumplimiento de las condicio-
nes de la subvención reclamada
no había sido total, sino parcial,
procediendo solo el reintegro

ACTUALIDAD LEGAL

Vida jurídica
En portada

VIENE DE LA PÁGINA ANTERIOR

El notario quiere ser una figura simi-
lar a la del médico de cabecera. Ha de
ser un profesional cercano al ciuda-
dano, ya que es el garante de legalidad
y seguridad, le aporta confianza al saber
que el notario redacta la escritura pú-
blica adecuando la voluntad de las par-
tes a la ley. Para el Estado cumple un
importante papel en la prevención de
delitos económicos y de otra índole.

“En cuanto a percepción de lejanía
del notario respecto del público, se trata
de un estereotipo que corresponde a
tiempos pasados, pero no a la actuali-
dad, en que, precisamente, una de nues-
tras cualidades es estar a pie de obra
y en contacto directo con la gente, per-
cibiendo sus necesidades y procuran-
do darles la mejor solución jurídica”,
afirma Juan Isidro Gancedo.

Nadie duda de la veracidad de un no-
tario. Entre otras razones, porque se
trata de un profesional del Derecho al-
tamente cualificado, ya que el acceso
al notariado exige una gran preparación
en cuanto a estudios, que se ratifican
con un mecanismo de selección duro.
“Tienes que prepararte las oposiciones
concienzudamente porque esta profe-
sión toca todos los palos del Derecho”,
explica Teresa Barea, quien invirtió tres
años en preparar el examen. Una vez
superado, esperó 11 meses a que le ad-
judicaran una plaza. “Aproveché ese
tiempo para hacer prácticas con los pre-
paradores que tuve en la oposición”.

Su primer destino fue la localidad de
Campillo de Arenas (Jaén), donde
permaneció durante cuatro años. Des-
pués se presentó, según cuenta en con-
versación telefónica, a unas oposicio-
nes restringidas, que superó. “El pre-
mio de ese aprobado fue un abono de
antigüedad, que suele ser de 5 o 10 años,
o de 15 o 20”. En su caso, le dieron 20
años de antigüedad, que sumados a los
cuatro que ya acumulaba de experien-
cia, le permitieron optar a una plaza en
una ciudad.

“No concibo trabajar en otra profe-
sión. Esta es muy dinámica, con una
doble vertiente, tanto de oficina pública
como de empresa, y eso la hace muy in-
teresante”. En este sentido, asegura que
la crisis ha hecho mella en las notarías,
en algunas más que en otras. “Por ejem-
plo, en las notarías de capital de pro-
vincia y en las zonas de costa se ha no-
tado, porque se han dejado de hacer
muchas operaciones inmobiliarias; y
creo que en las oficinas de interior del
país no lo han notado, ni la subida eco-
nómica ni la bajada”, añade Barea.

La crisis
ha afectado
a las notarías
en España:
en estos años
se ha llevado
por delante
300 oficinas

EN MI OPINIÓN...““TERESA BAREA
Notaria en Granada

“No concibo trabajar
en otra profesión.
Esta es muy dinámica,
con una doble vertiente,
tanto de oficina pública
como de empresa, y eso
la hace muy interesante”

JUAN ISIDRO GANCEDO
Notario en Torre-Pacheco (Murcia)

“La percepción de lejanía del
notario respecto al público
es un estereotipo de tiempos
pasados. Precisamente,
una de nuestras cualidades
es estar a pie de obra
y en contacto con la gente”

sucesorios, en la manera en la que pue-
den distribuir su patrimonio...”. La con-
fianza es la clave del éxito del notario.
“Hay muchos documentos con cierta
complejidad y hay que hablar mucho
con el ciudadano para poder confi-
gurar un buen documento”, explica. Y
asegura que para todo ello hay que ser
“muy concienzudo con los detalles,
porque la mayor gratificación que re-
cibes es la satisfacción del cliente”.

Son muchos los ámbitos en los que
interviene, o puede intervenir, un no-
tario: en asuntos de familia, en caso
de discapacidad de algún hijo o de una
enfermedad degenerativa; en separa-
ciones de bienes; en temas sucesorios
o inmobiliarios, como derechos rea-
les o arrendamientos; en operaciones
mercantiles... En definitiva, “facilita-
mos la vida al ciudadano”.

Los honorarios notariales
son solo una parte de
lo que se paga en la no-
taría, detallan en el
Consejo General del
Notariado. La mayor
parte de la factura es
una provisión para ha-
cer frente a impuestos,

honorarios de registra-
dores y otros gastos
que se generan.

Todos los notarios,
afirman en el citado or-
ganismo, cobran lo
mismo por idéntico
servicio (los descuen-
tos que pueden hacer

son solo del 10%). De
hecho, la competencia
entre ellos no se esta-
blece por precio, sino
por la calidad del servi-
cio prestado. Por ejem-
plo, un testamento
puede costar entre 39 y
50 euros. Otros docu-

mentos tienen un coste
variable, ya que depen-
de del precio o valor
del negocio documen-
tado. Así, por ejemplo,
la compraventa de una
vivienda de 120.000
euros tendrá un coste
de 390 euros.

Cuánto cuesta un notario

El caso de Juan Ignacio Gancedo es
parecido en los comienzos. Llegó en
1987 a Torre-Pacheco, a una notaría que
se había abierto en 1985 y que un año
después había dejado vacante el ante-
rior notario. “He ido progresivamente;
al principio tenía un empleado y ahora

tengo ocho”, detalla este notario, que
decidió asentarse en este pueblo mur-
ciano por convicción: “Aquí se tiene un
trato muy cercano con la gente; yo
hablo con todo el mundo, te cuentan
sus intimidades personales y econó-
micas e intentas ayudarles, en temas
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